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cÉDUTA DE NoIIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pónofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnociÓn en el Estodo, y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documentos

y Requerimiento del dío de lo fecho, dictodo por el Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, lnstructor en el presente osunto, en reloción ol expediente ol

rubro indicodo, y siendo los dieciséis horos con quince minutos del dío que

tronscurre, el suscrito qcluor¡o NOIltlCO, medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del

ocuerdo en mención, constonte de uno (01) folo. DOY FE.
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AUTORIDADES/
ORGANOS
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Guadalupe, Zacatecas, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito y anexos remitidos por

Ricardo lván Cabrera Márquez en su carácter de Secretario de Acuerdos de la Comisión

Estatal de Justicia Partidar¡a del Partido Revoluc¡onario lnstitucional, recibidos en fecha

quince de febrero y mediante los cuales adjunta las constancias para comprobar que se

dio cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Reencauzamiento dictado por este

Tribunal en fecha ocho de febrero.

En ese sent¡do, los documentos de cuenta indican que la referida Comisión Estatal de

Justicia Partidaria dio el trámite correspondiente aljuicio reencauzado en vía de Recurso

de lnconformidad y posteriormente fue remitido vía correo electrónico al órgano nacional

de justicia para que se d¡cte la resolución correspond¡ente.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 9, fracción lX y

32, fracción XIV del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

PRIMERO. Se t¡ene por recibido el escrito y los anexos de cuenta

SEGUND0. se ordena agregar a los autos los documentos referidos en la cuenta para

los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. se requiere a la comisión Estatal de Justicia partidaria del partido

Revolucionar¡o lnstitucional para que informe lo siguiente:

si el expediente conformado por el reencauzamiento dictado por este Tribunal
fue rem¡tido a la comisión Nacional de Justicia partidaria del partido

Revoluc¡onario lnst¡tucional de manera física.

En caso de que haya sido remitido físicamente que adjunte las constancias que
así lo acrediten.
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En caso de que el expediente no se hubiere remitido físicamente, exponga las

razones, fundamentos y motivos que sustenten dicha situación.

NOTIFIQUESE

AsÍ lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta Osmar Raziel Guzmán Sánchez, quien da fe. DOY FE.-
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